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Más información (actualización núm. 2) sobre AU 39/08 (ASA 11/002/2008, del 12 de febrero de 2008) y su 
actualización (ASA 11/012/2008, del 23 de septiembre de 2008) – Pena de muerte 

AFGANISTÁN Sayed Perwiz Kambakhsh (h), estudiante y periodista

La Corte de Apelaciones de Kabul ha anulado el 21 de octubre la condena a muerte del periodista y 
estudiante Sayed Perwiz Kambakhsh, pero lo ha condenado a 20 años de cárcel. 

Ni la sentencia condenatoria ni la condena a muerte o a prisión tienen fundamento legal alguno. Amnistía 
Internacional hará campaña en favor de la puesta en libertad de Sayed Perwiz Kambakhsh con técnicas a más 
largo plazo.

No son necesarias más acciones por parte de la Red de Acción Urgente. Gracias a todos los que enviaron 
llamamientos.


